
APOYO JUDICIAL No.1100131100202018-0036300 

DE: ADRIANA PATRICIA AVENDAÑO ARCOS 

A FAVOR DE: GRACIELA ARCOS MUÑOZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el escrito allegado por la apoderada de la parte demandante y 

previo a decidir lo allí solicitado, requiérase a las interesadas para que 

alleguen por medio digital el Registro de Defunción de la señora GRACIELA 

ARCOS MUÑOZ. 

  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
 

La providencia anterior se notifico por estado 

 

N°_94_                                     

 De hoy 28 OCTUBRE 2020 

 

La Secretaria:  
        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

HB 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: f50cf6e287fb127280e1fd83dd94b20bc7612f75e44fef63ce3e76280a795c93 

Documento generado en 27/10/2020 08:59:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


